
INFORME DE COMISARIO 

Alos accionistas 

COMERCIALIZADORA ROJAS Y BERRU FULLPACKING S.A. 

Quito DM, 07 de febrero del 2014 

En mi calidad de Comisario de COMERCIALIZADORA HOJAS Y BERRU FULLPACKING S.A. cumplo 
con informarles que he revisado ul Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado 
Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio y Estado de Flujos de Efectivo al 31 de diciembre 
del 2013. La revisión se ha efectuado de acuerdo con las disposiciones que para el Comisario, 
establece la Superintendencia de Compañias. 

Atendiendo lo dispuesto por la Resatución No. 92-1-4-30014, en edición, deba indicar 

lo la administración dio cumplimiento a las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, así como a las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

M. El estudio y evaluación del sistema de control Interno me permite expresar que al 
momento de la revisión, no contiene debilidades importantes que puedan afectar la 

presentación razonable de las estados financieros. 

Mi, La administración ha cumplido com sus obligaciones como agente de retención y 
percepción de impuesto a la renta y ul valor agregado. 

IV. Las cifras presentadas a los estados financieros son los que están registrados en los 
libros de contabilidad y estos se llevan contarme a las normas legales y a la táenica 

contable. 

Se aplicó un análisis del deterioro de las cuentas por cobrar por más de 365 días, 
efectuando un ajuste que permitió castigar la mencionada cartera. 

Se efectuó el análisis del Valor Neto de Realización, cuyo resultado no es significativo 
sun comparación con las cifras que la empresa maneja al 24 de diciembre del 2013. 

Sobre la base de procedimientos adicionales, la revisión que he llevado a cabo para cumplir 
con lo dispuesto en el art. 279 de la Ley de Compañias vigente, considero que obtuve toda la 
Información para el cumplimiento de mi función. En mi opinión los estados financieros se 
presentan raronablemente mn todos las aspectos la situación Iinanciera y económica, de 
conformidad de conformidad con la Ley de Compañías. 
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